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 4 de agosto del 2010  

  ORIGINAL: ESPAÑOL 
 
 

INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS 
 
 
1. La Directora tiene el honor de presentar un informe sobre el estado de la 
recaudación de las cuotas hasta el 31 de julio del 2010. El estado de la recaudación de las 
cuotas se presenta según el Estado Miembro y la fecha del pago.  
 
2. El monto de las cuotas recaudadas hasta el 31 de julio del 2010 asciende a 
US$79.405.269, en comparación con $53.152.203 y $41.125.176 que son las sumas 
recaudadas durante el mismo período en el 2009 y el 2008, respectivamente. De la 
cantidad recibida en lo que va del año, $54.061.122 corresponden a asignaciones del 
2010 y $25.344.147 corresponden a asignaciones de años anteriores.  
 
3. El saldo de las cuotas adeudadas al 31 de julio del 2010 es de $51.320.464 y 
comprende $44.263.878 de cuotas asignadas el año en curso y $7.056.586 de cuotas 
correspondientes a años anteriores.  
 
4. En respuesta a la resolución CD46.R8 del Consejo Directivo, Proyecto de 
Presupuesto por Programas de la Organización Panamericana de la Salud para el ejercicio 
financiero 2006-2007, cinco Estados Miembros han efectuado contribuciones voluntarias 
al fondo fiduciario establecido para apoyar las prioridades estipuladas en la situación 
alternativa del presupuesto que figura en el Documento Oficial 317 presentado en el 46.o 
Consejo Directivo. Como resultado, los ingresos totales recibidos al 31 julio del 2010 
para las Contribuciones Voluntarias a los fondos fiduciarios para Programas Prioritarios 
suman $236.505. Los Programas Prioritarios son: vigilancia, prevención y manejo de 
enfermedades crónicas; salud mental y abuso de sustancias psicotrópicas; tabaco; 
reducción los riesgos del embarazo; infección por el VIH/sida; y Dirección. Los fondos 
totales desembolsados u obligados hasta la fecha llegan a $234.058, lo que deja un saldo 
no comprometido de $2.447.  
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5. Con los fondos que se han puesto a su disposición a través del Fondo Voluntario 
para Programas Prioritarios, la Organización prestó apoyo de la manera siguiente:  
 
• El Foro de Socios para la Acción en materia de Enfermedades Crónicas se lanzó 

en diciembre del 2009 en Washington, D.C. Se creó como un catalizador para las 
asociaciones multisectoriales que conducen a la acción directa en los ámbitos 
social, ambiental y de política para promover la salud y prevenir las enfermedades 
crónicas. La participación de alcance regional incluyó a más de 130 personas que 
representaban a gobiernos y ministerios de salud, instituciones académicas y de 
investigación científica, empresas, organizaciones sin fines de lucro y 
organizaciones internacionales.  

• En mayo del 2009, se impartió capacitación sobre la asociación y la negociación 
avanzada para la participación estratégica. Entre los 23 asistentes se encontraban 
representantes de las oficinas de la  OPS/OMS en los países, ministerios de salud 
y asesores regionales. Este curso sirvió para desarrollar aptitudes y 
concientización mediante el logro del consenso entre los múltiples interesados 
directos, ejercicios de negociación cara a cara, clínicas de estrategias de 
negociación en curso y futuras, así como creación de capacidad de negociación 
personal e institucional.  

• En junio del 2009, se celebró la reunión preparatoria para la sesión del Consejo 
Económico y Social (ECOSOC) sobre el VIH y las iniciativas de desarrollo. 
Asistieron unos veinte países de América Latina y el Caribe, así como algunas 
ONG y otras organizaciones internacionales. Los debates se centraron en cómo 
asegurar la sostenibilidad de las respuestas actuales al VIH, cómo ampliar el 
acceso al tratamiento ante tantos programas de salud que compiten por los 
recursos, los nuevos retos y la repercusión de una crisis financiera mundial. El 
documento resultante de la reunión sirvió de base para elaborar las 
recomendaciones que más tarde se presentaron en Ginebra.  

• Los asesores subregionales prestaron cooperación técnica en el campo de la salud 
mental y el abuso de sustancias psicotrópicas a diversos países de las subregiones, 
a saber: países de Centroamérica, México, países del Caribe Latino (Cuba y 
República Dominicana) y del Caribe no Latino. Este apoyo al nivel subregional 
fortaleció la cooperación técnica con los países, especialmente en las áreas 
prioritarias y en la atención a los grupos vulnerables.  

 
6. Con el fin de proporcionar al 50.o Consejo Directivo la información más reciente 
acerca de la recaudación de las cuotas, antes de la sesión se emitirá un informe 
actualizado.  
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7. El Comité Ejecutivo en su 146.a sesión consideró el estado de la recaudación de 
las cuotas, así como el informe especial de la Directora sobre los Estados Miembros con 
atrasos que exceden del importe de sus cuotas correspondientes a dos años completos y 
aprobó la resolución CE146.R1 que figura en el anexo B.  
 
 
Anexos
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD
ESTADO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS,  PARTICIPANTES Y ASOCIADOS

AL 31 DE JULIO 2010
(en EUA dólares)

 2008 2009 2010 ADEUDADO RECIBIDO SALDO
MIEMBRO 1/1/2010 en 2010 ADEUDADO

22.368 22.368 22.368 0
 ARGENTINA (4) 2.481.747 4.409.816 3.990.824 10.882.387 0 10.882.387

BAHAMAS 78.288 78.288 78.288 0
BARBADOS 74.560 74.560 74.560 0
BELICE 24.232 24.232 24.232 0

  
BOLIVIA 55.920 55.920 55.920 0
BRASIL 7.107.432 7.107.432 7.107.432 0
CANADA (3) 12.850.252 12.850.252 12.850.252 0
CHILE 1.036.384 1.036.384 600.000 436.384
COLOMBIA (3) 752.124 752.124 752.124 0

   
 COSTA RICA 28.466 139.800 168.266 85.096 83.170
 CUBA 253.806 462.272 716.078 240.000 476.078

DOMINICA  17.834 18.007 15.844 51.685 0 51.685
 ECUADOR 153.780 153.780 153.780 0

EL SALVADOR 31.511 78.288 109.799 109.799 0
  

ESTADOS UNIDOS  (3) 19.314.160 60.502.740 79.816.900 45.031.399 34.785.501
FRANCIA 269.348 269.348 269.348 0
GRANADA 27.010 27.010 20.504 74.524 0 74.524

 GUATEMALA 127 139.800 139.927 139.248 679
GUYANA 88 20.504 20.592 0 20.592

  
 HAITÍ 55.920 55.920 0 55.920

HONDURAS 63.023 55.920 118.943 63.023 55.920
 JAMAICA 151.916 151.916 151.916 0
 MÉXICO 5.471.305 6.070.116 11.541.421 10.242.516 1.298.905

NICARAGUA 55.920 55.920 55.920 0
  

PAÍSES BAJOS 83.880 83.880 83.880 0
PANAMÁ  121.160 121.160 121.160 0
PARAGUAY  153.780 153.780 153.780 0

 PERÚ (4) 195.555 412.876 608.431 522.624 85.807
PUERTO RICO 103.452 103.452 0 103.452

  
REINO UNIDO 7.248 54.020 55.920 117.188 0 117.188

 REPÚBLICA DOMINICANA 153.780 153.780 0 153.780
SAINT KITTS Y NEVIS 20.504 20.504 20.504 0

 SANTA LUCÍA 22.368 22.368 0 22.368
SAN VICENTE Y LAS  GRANADINAS 20.504 20.504 20.504 0

  
 SURINAME 55.920 55.920 0 55.920

TRINIDAD Y TABAGO 167.760 167.760 167.760 0
 URUGUAY 207.836 207.836 207.836 0
 VENEZUELA  (3) 2.560.204 2.560.204 0 2.560.204

TOTAL 2.533.839 29.866.894 98.325.000 130.725.733 79.405.269 51.320.464

(1)  PAISES SUJETOS AL ARTICULO 6.B
(2)  PAISES CON PLAN DE PAGOS DIFERIDOS Y SUJETOS AL ARTICULO 6.B
(3)  PAISES SUJETOS A REAJUSTES POR IGUALACION DE IMPUESTOS
(4)  PAISES CON PLAN DE PAGOS DIFERIDOS NO SUJETOS AL ARTICULO 6.B

   
Pagos adelantados  ADEUDADO RECIBIDO SALDO 

Panamá 76.549 1/1/2010 en 2010 ADEUDADO
 Trinidad y Tabago 10.481 CONTRIBUCIONES PARA 2010 98.325.000 54.061.122 44.263.878 
 
 AÑOS ANTERIORES (2008-2009) 32.400.733 25.344.147 7.056.586 
    
 TOTAL 130.725.733 79.405.269 51.320.464 

 TOTAL                          87.030 
 

ANTIGUA Y BARBUDA
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2010 
(en dólares EUA) 

 PAGOS ACREDITADOS 
PAÍS FECHA RECIBO CANTIDAD PREVIOS 2010 

ANTIGUA Y BARBUDA 15 I 10 22.368  22.368
   

ARGENTINA   
   

BAHAMAS Pago adelantado 78.288  78.288
   

BARBADOS 17 II 10 74.560  74.560
   

BELICE 12 II 10 24.232  24.232
   

BOLIVIA 23 VI 10 55.920  55.920
   

BRASIL 13 V 10 7.107.432  7.107.432
   

CANADÁ Pago adelantado 10  10
 17 VI 10 12.850.242  12.850.242
   

CHILE 26 VII 10 600.000  600.000
   

COLOMBIA 1 II 10 752.124  752.124
   

COSTA RICA 19 II 10 11.669 11.669 
 5 III 10 11.797 11.797 
 18 III 10 11.797 5.000 6.797
 27 IV 10 12.336  12.336
 14 V 10 12.773  12.773
 15 VI 10 12.197  12.197
 15 VII 10 12.527  12.527
   

CUBA 02 IV 10 60.000 60.000 
 22 IV 10 60.000 60.000 
 25 V 10 120.000 120.000 
   

DOMINICA   
   

ECUADOR 9 IV 10 153.780  153.780
   

EL SALVADOR 16 III 10 23.478 23.478 
 16 III 10 8.033 8.033 
 13 V 10 78.288  78.288

   
ESTADOS UNIDOS DE  1 III 10 14.780.029 14.780.029 
AMÉRICA 14 IV 10 15.125.685 4.534.131 10.591.554

 7 VII 10 
 

15.125.685  15.125.685
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2010 
(en dólares EUA) 

 PAGOS ACREDITADOS 
PAÍS FECHA RECIBO CANTIDAD PREVIOS 2010 

FRANCIA 15 VII 10 269.348  269.348
   

GRANADA   
   

GUATEMALA 9 VII 10 139.248 127 139.121
   

GUYANA   
   

HAITÍ   
   

HONDURAS 17 IV 10 63.023 63.023 
   

JAMAICA 22 VI 10 151.916  151.916
   

MÉXICO 17 II 10 5.471.305 5.471.305 
 4 II 10 4.756.586  4.756.586
 29 III 10 14.625  14.625
   

NICARAGUA 10 III 10 55.920  55.920
   

PANAMÁ Pago adelantado 7.325  7.325
 9 III 10 113.835  113.835
   

PARAGUAY 4 III 10 115.317  115.317
 17 VI 10 38.463  38.463
   

PAÍSES BAJOS 17 II 10 83.880  83.880
   
PERÚ 6 IV 10 130.000 130.000 

 12 VII 10 392.624 65.555 327.069
   

PUERTO RICO   
   

REINO UNIDO   
   
REPÚBLICA    
DOMINICANA   
   
SAINT KITTS Y NEVIS 8 VII 10 20.504  20.504

   
SANTA LUCÍA 
 

  

SAN VICENTE Y LAS  29 VII 10 20.504  20.504
GRANADINAS   
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2010 
(en dólares EUA) 

 PAGOS ACREDITADOS 
PAÍS FECHA RECIBO CANTIDAD PREVIOS 2010 

SURINAME   
   

TRINIDAD Y TABAGO Pago adelantado 1.026  1.026
 8 VII 10 166.734  166.734

   
URUGUAY 28 VII 10 207.836  207.836

   
VENEZUELA   

   
TOTAL  79.405.269 25.344.147 54.061.122
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146.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 
 

Washington, D.C., EUA, del 21 al 25 de junio del 2010 
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CE146.R1  (Esp.) 
ORIGINAL:  INGLÉS 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

CE146.R1 
 

RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS 
 
 
LA 146.ª SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la Directora sobre la recaudación de las cuotas 
(documento CE146/23 y Add. I), incluido un informe sobre el estado del fondo fiduciario 
denominado Contribuciones voluntarias para los programas prioritarios: vigilancia, 
prevención y atención de enfermedades crónicas; salud mental y abuso de sustancias 
psicotrópicas; tabaco; reducción de los riesgos del embarazo; VIH/sida; y dirección;  
 
 Observando que no hay Estados Miembros que presenten atrasos en el pago de las 
cuotas al punto de que puedan estar sujetos a la aplicación del Artículo 6.B de la 
Constitución de la Organización Panamericana de la Salud;  
 
 En vista de que ha habido una reducción importante en los atrasos de las cuotas al 
punto de que no quedan pagos pendientes anteriores al bienio 2008-2009; 
 
 Observando que hay 22 Estados Miembros que no han efectuado pagos de las 
cuotas correspondientes al 2010, 
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RESUELVE:  
 
1. Tomar nota del informe de la Directora sobre la recaudación de las cuotas, que 
incluye un informe del estado del fondo fiduciario denominado Contribuciones 
voluntarias para los programas prioritarios: vigilancia, prevención y atención de las 
enfermedades crónicas; salud mental y abuso de sustancias psicotrópicas; tabaco; 
reducción de los riesgos del embarazo; VIH/sida; y dirección. 
 
2. Felicitar a los Estados Miembros por su compromiso de cumplir con sus 
obligaciones financieras a la Organización haciendo un esfuerzo significativo para pagar 
sus cuotas.  
 
3. Agradecer a los Estados Miembros que ya han efectuado pagos correspondientes 
al 2010 e instar a los demás Estados Miembros a que paguen sus cuotas pendientes 
cuanto antes.  
 
4. Solicitar a la Directora que siga informando a los Estados Miembros acerca de sus 
saldos pendientes y que informe al 50.o Consejo Directivo sobre el estado de la 
recaudación de las cuotas.  
 
 

(Primera reunión, 21 de junio del 2010) 
 
 

- - - 


